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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 9/2020, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica el Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el régimen jurídico de la alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 
en Aragón.

I

El Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, por el que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, de reciente aprobación, 
determina en su artículo 1 que el objeto del mismo es la regulación del régimen jurídico para 
el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, configurando tres niveles de alerta, y de los 
confinamientos perimetrales en Aragón. Dichos regímenes se enmarcan en lo establecido por 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la norma-
tiva básica del Estado.

La evolución de la pandemia COVID-19 está siendo negativa en las últimas semanas, 
intensificándose dicha evolución en los últimos días. Muestra de ello, en el ámbito nacional, 
es la aprobación del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2. Resulta necesario distinguir normativamente, dentro del nivel de alerta 3, los 
niveles ordinario y agravado de alerta. Se trata con ello de reforzar el nivel de intervención 
administrativa de control de la expansión del virus y reducir los altos niveles absolutos de 
contagio, cuyo crecimiento sostenido compromete gravemente la capacidad asistencial del 
sistema de salud. Dicho riesgo alcanza tanto a los servicios de atención primaria, que a sus 
tareas habituales unen las de rastreo y seguimiento de contagiados, a la capacidad ordi-
naria de hospitalización y, muy especialmente, a la capacidad de hospitalización en uni-
dades cuidados intensivos.

Este nuevo nivel de alerta 3 agravado constituye el límite máximo de la capacidad de in-
tervención sanitaria de la administración autonómica, sin perjuicio de la posible aplicación de 
confinamientos perimetrales en el marco del estado de alarma o de la normativa propia de 
Aragón. Más allá, en ausencia de una normativa básica estatal que amplíe las capacidades 
de actuación de Aragón, con la suficiente certidumbre y seguridad jurídica, son los instru-
mentos propios del derecho de excepción los que, en su caso, deberán actuar mediando las 
decisiones de las instituciones centrales del Estado. En cualquier caso, el nivel de alerta 3 no 
afecta a la actividad industrial ni a las restantes actividades económicas que no son objeto del 
mismo.

Mediante este Decreto-ley, atendida la evolución de la situación epidemiológica se 
establece la aplicación del régimen jurídico de la alerta 3, en su nivel agravado, recono-
ciendo, no obstante, la capacidad de modulación por tramos horarios de la autoridad 
sanitaria, con objeto de adecuar el nivel de intervención a las necesidades sanitarias 
reduciendo lo más posible los impactos social y económico de las medidas adoptadas. 
En los últimos días la evolución de la crisis sanitaria resulta preocupante en nuestra Co-
munidad Autónoma. Según valoración realizada por la autoridad sanitaria aragonesa, a 
partir de la semana 41 y hasta la actualidad se ha producido un incremento importante y 
muy rápido de la incidencia semanal que constituye un nuevo pico epidémico por COVID-
19, el tercero del año 2020. En las semanas 41 a 44 (del 5 de octubre al 1 de noviembre 
de 2020), la incidencia semanal ha ido aumentando sucesivamente a 234, 279, 545 y fi-
nalmente 590 casos por 100.000 habitantes, en lo que constituye claramente el tercer 
pico de la epidemia COVID-19 en Aragón. Además, en este momento la afectación es 
generalizada en todo Aragón.

La cifra de referencia para hacer una valoración de riesgo extremo es de 125 casos por 
100.000 habitantes por semana. Esta cifra se ha sobrepasado ampliamente en las últimas 
semanas, y ha subido a un ritmo muy elevado. En este momento la superan, algunos por 
mucho, todos los municipios de Aragón con más de 10.000 habitantes, que concentran a la 
mayor parte de la población (Zaragoza, Huesca, Teruel, Calatayud, Utebo, Monzón, Barbastro, 
Ejea de los Caballeros, Alcañiz, Fraga, Cuarte de Huerva, Jaca y Tarazona). A 3 de noviembre 
de 2020 están afectados los ocho sectores sanitarios, con incidencias de los siete días ante-
riores de entre 347 y 896 casos por 100.000 habitantes. En el análisis por zona de salud, una cs
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gran mayoría (110 de 123) también ha superado los 125 casos por 100.000 habitantes en los 
siete días anteriores. Hay 46 zonas de salud que superan el uno por ciento de población afec-
tado en dos semanas (500 por 100.000 semanal), un ritmo muy elevado de aparición de 
casos.

Si bien en el sistema sanitario la afectación tiene un cierto retraso con respecto a la apari-
ción de los casos, en este momento hay 1.017 casos COVID-19 hospitalizados, lo que supone 
un 23% de las camas disponibles de hospitalización en Aragón, ocupación que ha subido de 
manera importante en las últimas semanas. Respecto al número de enfermos hospitalizados 
en unidades de cuidados intensivos, en este momento hay 106 camas de intensivos ocu-
padas por enfermos COVID-19, un 52% de las camas disponibles, una cifra que se considera 
muy elevada y que ha llevado a tomar medidas en el sistema asistencial para aumentar el 
número de camas disponibles.

En conclusión, la situación epidemiológica refleja un elevado nivel de transmisión en 
Aragón, con un tercer pico epidémico que pone de manifiesto un aumento importante de 
la afectación en las últimas cuatro semanas, que afecta de manera prácticamente gene-
ralizada a todo el territorio. Si se tiene en cuenta además los indicadores de 
transmisibilidad, la repercusión en el sistema asistencial y la mortalidad, la valoración es 
que la situación es de riesgo muy alto. Incluso aunque el máximo de afectación se haya 
producido ya, y estemos en una situación de descenso de la incidencia, el nivel de afec-
tación muy elevado seguirá teniendo repercusiones importantes en la población y en el 
sistema sanitario. Consecuentemente, se considera necesario reforzar los niveles de 
intervención sanitaria para frenar los contagios y mitigar, en la mayor medida posible, el 
impacto que la pandemia está produciendo sobre la capacidad asistencial del sistema 
sanitario en Aragón, proporcionando un marco lo más amplio posible a la autoridad sani-
taria para equilibrar dicha intervención y el impacto que esta produce sobre la actividad 
social y económica de nuestra Comunidad.

II

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se 
trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún per-
juicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente nece-
sidad de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 
es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud 
pública. Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa 
ejercer cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por 
la pandemia COVID-19, incluso el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones norma-
tivas con rango de ley, concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordi-
naria y urgente necesidad que lo justifican. Está en juego el derecho constitucional a la vida 
establecido en el artículo 15 de la Constitución, que hace suyo el artículo 6 de nuestro Es-
tatuto de Autonomía, sin duda el más relevante de los derechos fundamentales, que impone 
como consecuencia ineludible que el artículo 43.1 de la Constitución reconozca el derecho 
a la protección de la salud e imponga a las poderes públicos, en el artículo 43.2, la obliga-
ción de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las presta-
ciones y servicios necesarios, previendo que la "la ley establecerá los derechos y deberes 
de todos al respecto".

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que cs
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puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, concreta el ámbito en el que ha de desenvolverse la ac-
tuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la obligación 
constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese preciso 
contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la administración 
autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto de Auto-
nomía les atribuye competencia exclusiva en materia de "sanidad y salud pública, en especial, 
la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con 
el Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública". 
Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como la ac-
tual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ. 4), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley constituye un su-
puesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonada-
mente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de di-
ciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragón, y en el 
contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, 
hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ámbito de aplicación delimitado 
por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Además, responde a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y 
como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de procedimiento administrativo y ré-
gimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad, eficacia y eficiencia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas 
que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regula-
ción imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igual-
mente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordena-
miento jurídico. Por último, en cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de 
los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la 
tramitación y aprobación de normas de urgencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 50.ª, 51.ª, 
52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la Consejera de 
Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 4 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo único. Objeto.
1. A los ámbitos territoriales que a continuación se relacionan les será de aplicación la re-

gulación del régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en 
Aragón establecido en el Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, en su nivel de alerta 3, en la 
modalidad agravada regulada en el apartado segundo de su artículo 32:

Municipio Fecha de efecto
Todos los municipios de Aragón 6 de noviembre de 2020

2. La hora de efecto para la aplicación del régimen jurídico de alerta serán las 00 horas del 
día de la fecha indicada.

cs
v:

 B
O

A2
02

01
10

50
20

02

05/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 220



25230

Disposición final Primera. Modificación del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre.
1. La letra a3 de la letra a) del artículo 29 queda redactada del siguiente modo:

"a3)  El aforo máximo en las terrazas será el 50% del máximo autorizado. Se conside-
rarán terrazas a los efectos de este Decreto-ley las dispuestas en el exterior del 
establecimiento al aire libre, con o sin cubierta superior, y con un máximo de hasta 
dos paramentos laterales".

2. La letra k) del artículo 29 queda redactada del siguiente modo:
"k)  En los mercados que realizan su actividad en la vía pública, al aire libre o de venta 

no sedentaria, conocidos como mercadillos, los puestos deberán encontrarse sepa-
rados frontalmente por una vía de tránsito que marcará el flujo de personas usuarias 
por el mismo y que garantizará que se pueda cumplir la distancia interpersonal de 
al menos 1,5 metros entre las personas usuarias. La realización de esta actividad 
requerirá la delimitación por el Ayuntamiento del recinto en que se celebre, con una 
zona de entrada y otra de salida claramente diferenciadas y un aforo que no supere 
el de una persona por cada cinco metros cuadrados".

3. El artículo 32 queda redactado del siguiente modo:
"Artículo 32. Modulaciones generales.
1. En el nivel de alerta 3, en modalidad ordinaria, desplazando las previstas conforme 

al artículo anterior que colisionen con ellas, se aplicarán las siguientes normas:
a) En los establecimientos de hostelería y restauración el horario de funcionamiento 

no podrá exceder de las 22:00 horas, a excepción de los servicios de entrega de 
comida a domicilio.

 a1)  Queda prohibido el consumo en el interior del local. En los establecimientos 
de hostelería y restauración situados en estaciones o áreas de servicio, para 
el uso exclusivo por parte de los transportistas profesionales de mercancías 
y trabajadores desplazados de su domicilio habitual, y en los estableci-
mientos de hostelería y restauración ubicados en polígonos industriales, 
para el uso exclusivo de los trabajadores y demás personas acreditadas vin-
culadas a las empresas ubicadas en los mismos, el aforo máximo para con-
sumo en el interior, que podrá ocuparse para ese fin, será el 50% del máximo 
autorizado.

 a2)  El consumo será siempre sentado en mesa.
 a3)  Las barras podrán ser usadas por las personas consumidoras para pedir y 

para recoger su consumición.
 a4)  El aforo máximo en las terrazas será el 50% del máximo autorizado. Se con-

siderarán terrazas a los efectos de este Decreto-ley las dispuestas en el ex-
terior del establecimiento al aire libre, con o sin cubierta superior, y con un 
máximo de hasta dos paramentos laterales.

 a5)  Los grupos de mesas, en terrazas, no podrán superar las seis personas, con 
distancia interpersonal de 1,5 metros entre sillas de diferentes mesas.

 a6)  El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento, excepto en el ins-
tante indispensable en que se realice la consumición.

 a7)  Queda prohibida la actividad de ocio nocturno. Se permite la actividad de 
estos establecimientos para aquellas actividades de hostelería, como restau-
ración o bar, que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas 
condiciones que los establecimientos que la tengan como actividad especí-
fica.

 a8)  Los establecimientos de hostelería y restauración, cuando cuenten con título 
habilitante suficiente para ello, podrán prestar servicio de elaboración de co-
mida por encargo, que podrá recogerse en el interior de los establecimientos. 
El tiempo de estancia en el interior de los establecimientos, en los que no 
podrá realizarse consumo alguno ni utilizarse máquinas recreativas o de 
juego, será el estrictamente indispensable para el abono y entrega del en-
cargo. El aforo máximo del establecimiento, a los exclusivos efectos de 
abono y entrega del encargo, será del 5% del establecimiento y, en todo 
caso, de un cliente al menos.

b) Las reuniones sociales a las que se refiere el artículo 9 de este Decreto-ley no 
podrán superar el número de seis personas, salvo en el caso de personas 
convivientes, independientemente de que se trate de espacios o estableci-
mientos de carácter público o privado.

c) Las personas de seis años en adelante estarán obligadas al uso de mascarilla en 
la vía pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso cs
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público o que se encuentre abierto al público, con independencia del manteni-
miento de la distancia física interpersonal de seguridad de, al menos, un metro y 
medio. No obstante, no resultará exigible mascarilla a las personas que pre-
senten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agra-
vada por su uso o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dis-
pongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones 
de conducta que hagan inviable su utilización. Tampoco será exigible en el caso 
de la práctica deportiva individual al aire libre, ni en los supuestos de fuerza 
mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las activi-
dades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones 
de las autoridades sanitarias.

d) El consumo colectivo o en grupo de bebidas en la calle o en espacios públicos 
ajenos a los establecimientos de hostelería o similares queda totalmente prohi-
bido, por resultar contrario al principio general de precaución, y constituir dicha 
actividad un riesgo evidente e innecesario de propagación del virus causante de 
la pandemia. Igualmente, queda prohibida la actividad desarrollada en peñas o 
locales de reunión asimiladas.

e) Queda prohibido fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se 
pueda respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, dos metros. 
Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de 
inhalación de tabaco, como pipas de agua, cachimbas, dispositivos de vapeo o 
asimilados.

f) Se restringe la concentración de personas en entierros y velatorios a 15 per-
sonas en espacios abiertos y 10 en espacios cerrados. La comitiva no podrá 
superar las 15 personas. Se respetará en todo caso la distancia de seguridad de 
1,5 metros.

g) Las celebraciones nupciales, comuniones, bautizos, confirmaciones y otras cele-
braciones sociales, familiares, religiosas o civiles u otros grupos de reunión, que 
pudieran tener lugar tras la ceremonia, en establecimientos de hostelería y res-
tauración respetarán las medidas generales de seguridad interpersonal, y en 
todo caso, la separación de 1,5 metros, no superando en ningún caso, 10 per-
sonas en el interior y 15 en el exterior. No estará permitida la utilización de pistas 
de baile o espacio habilitado para su uso.

h) El aforo máximo en lugares de culto será el 25% de su aforo máximo permitido. 
Queda prohibido cantar.

i) El aforo máximo en establecimientos y locales comerciales minoristas y de acti-
vidades y servicios profesionales abiertos al público será el 25% de su aforo 
máximo permitido. Se favorecerá la recogida escalonada de ventas realizadas 
por teléfono o Internet.

j) En los establecimientos que tengan la condición de hipermercados, medias y 
grandes superficies, centros, parques comerciales o que formen parte de ellos 
se aplicarán las siguientes normas:

 j1)  En los hipermercados, medias y grandes superficies, centros o parques co-
merciales el aforo máximo será el 25% del aforo máximo permitido en cada 
uno de los locales comerciales situados en ellos.

 j2)  Queda prohibida la permanencia de clientes en las zonas comunes, incluidas 
áreas de descanso, excepto para el mero tránsito entre los establecimientos 
comerciales.

 j3)  Deberán estar cerradas las zonas recreativas, como parques infantiles o simi-
lares.

 j4)  La actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en las zonas co-
munes se regirá, en todo caso, por las normas establecidas para la actividad 
de hostelería y restauración.

 j5)  En establecimientos de venta de alimentación se mantendrá el aforo del 50%.
 j6)  Se favorecerá la recogida escalonada de ventas realizadas por teléfono o 

Internet.
k) En los mercados que realizan su actividad en la vía pública, al aire libre o de 

venta no sedentaria, conocidos como mercadillos, los puestos deberán encon-
trarse separados frontalmente por una vía de tránsito que marcará el flujo de 
personas usuarias por el mismo y que garantizará que se pueda cumplir la dis-
tancia interpersonal de al menos 1,5 metros entre las personas usuarias. La 
realización de esta actividad requerirá la delimitación por el Ayuntamiento del cs
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recinto en que se celebre, con una zona de entrada y otra de salida claramente 
diferenciadas y un aforo que no supere el de una persona por cada cinco metros 
cuadrados.

l) La actividad de formación en academias, autoescuelas, centros de enseñanza 
no reglada y centros de formación podrá impartirse de modo presencial siempre 
que no supere el 30% del aforo máximo permitido y se garantice la distancia de 
1,5 metros entre personas.

ll) La ocupación de bibliotecas no podrá superar el 25% de su aforo máximo permi-
tido y se garantizará la distancia de 1,5 metros entre personas. Se promoverá la 
utilización telemática de los servicios por parte de las personas usuarias.

m) Quedan suspendidos los eventos deportivos y la práctica deportiva federada de 
competencia autonómica, con la excepción de los entrenamientos con un límite 
de veinte personas. Los entrenamientos se realizarán sin público. El aforo 
máximo en instalaciones y centros deportivos cerrados será el 25% de su aforo 
máximo autorizado garantizando la distancia interpersonal y una ventilación ade-
cuada. En caso contrario, deberán permanecer cerrados. Queda prohibido en 
todo caso el uso de vestuarios, duchas y fuentes.

n) Los parques y zonas de esparcimiento al aire libre permanecerán abiertos con 
las medidas de prevención y protección individual adecuadas. Queda prohibido, 
en cualquier caso, el consumo de alcohol y se deberá garantizar una vigilancia 
adecuada para verificar que se cumplen las limitaciones establecidas. Los ayun-
tamientos podrán establecer horarios de apertura y cierre de aquellas zonas que 
lo permitan. En estos supuestos se recomienda prever un horario de 8 a 20 horas 
en parques infantiles.

ñ) Sin perjuicio de la obligación de respetar las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, la 
participación en cualquier agrupación o reunión se limitará a un número máximo 
de seis personas, tenga lugar tanto en espacios públicos como privados, excepto 
en el caso de personas convivientes.

o) El aforo máximo de las piscinas al aire libre o cubiertas y de las zonas de baño 
para uso recreativo será el 25% del aforo máximo tanto en lo relativo a su acceso 
como en la práctica recreativa. Se permite el uso de vestuarios, pero no el de 
duchas ni las fuentes de agua.

p) La ocupación de gimnasios o equipamientos o equivalentes no superará el 25% 
del aforo. Los grupos para la realización de actividades físico-deportivas diri-
gidas, en espacios cerrados, tendrán una participación máxima de 6 personas. 
Será obligatorio el uso de mascarilla en las zonas de accesos y tránsito de insta-
laciones. Quedan exceptuadas las actividades físico-deportivas que se realicen 
al amparo de las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
de Educación.

q) El aforo máximo de museos y salas de exposiciones, o de las actividades que se 
realicen en los mismos, será el 25% del aforo máximo autorizado. No se reali-
zarán inauguraciones ni acontecimientos sociales. Las visitas o actividades 
guiadas se realizarán en grupos de seis personas. Se establecerán medidas 
para evitar aglomeraciones y mantener, en todo momento, la distancia interper-
sonal de seguridad.

r) Las actividades de cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, así 
como recintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos desti-
nados a espectáculos públicos, actividades recreativas o de ocio podrán tener 
lugar contando con butacas preasignadas siempre que no se supere el 25% del 
aforo máximo autorizado. Queda prohibido el consumo de alimentos durante la 
celebración de estos espectáculos o actividades. Las actividades que se desa-
rrollen en recintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos desti-
nados a espectáculos públicos, actividades recreativas o de ocio no podrán su-
perar el 25% del aforo máximo permitido, con un máximo, en todo caso, de 150 
personas.

s) La actividad de guía turística se concertará, preferentemente, mediante cita 
previa y los grupos serán de un máximo de 6 personas, excluyendo al guía. Du-
rante el desarrollo de la actividad se evitará el tránsito por zonas o lugares sus-
ceptibles de generar aglomeraciones. Asimismo, deberán respetarse las condi-
ciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros 
equipamientos culturales, según lo establecido en este Decreto-ley. Las salidas cs
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de turismo activo y naturaleza se permitirán también para grupos de 6 personas, 
igualmente mediante reserva previa con empresas o guías profesionales.

t) Los congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, eventos y si-
milares deberán realizarse en modalidad telemática.

u) Permanecerán cerrados los salones recreativos, salones de juego, salas de 
bingo y casinos y, en general, los establecimientos de juegos y apuestas.

v) Queda prohibida la venta de alcohol durante la franja horaria comprendida entre 
las 22:00 horas y las 8:00 horas en todo tipo de establecimientos de venta al 
público, independientemente de la licencia con que operen.

w) Las visitas y salidas en centros para mayores y personas con discapacidad ten-
drán lugar en los términos que establezcan los departamentos competentes en 
materia de servicios sociales y sanidad.

x) Permanecerán cerrados los centros de ocio juvenil, ludotecas y centros recrea-
tivos.

y) La apertura de zonas comunes en hoteles, residencias de estudiantes y otros 
alojamientos, incluyendo comedores donde se puedan realizar turnos, se limitará 
al 25% del aforo máximo autorizado.

z) La adaptación de la actividad educativa en todos los centros docentes que im-
partan alguna de las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrá lugar mediante orden del 
Departamento competente en materia de educación, previo informe de la Direc-
ción General de Salud Pública.

2. En el nivel de alerta 3, en modalidad agravada, desplazando las normas aplicables 
conforme al artículo anterior y el apartado precedente de este artículo que coli-
sionen con ellas, se aplicarán las siguientes normas:
a) Queda suspendida la apertura al público de locales y establecimientos comer-

ciales minoristas, con las siguientes excepciones:
  a1)  Alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad y productos 

higiénicos, incluida los mercados al aire libre y la venta no sedentaria.
  a2)  Establecimientos farmacéuticos, centros, establecimientos y servicios sani-

tarios, servicios sociales y socio sanitarios, parafarmacia y ópticas y pro-
ductos ortopédicos.

  a3) Centros o clínicas veterinarias y alimentos para animales de compañía.
  a4) Mercados ganaderos.
  a5) Servicios profesionales y financieros.
  a6) Prensa, librería y papelería.
  a7) Floristería.
  a8)  Combustible, talleres mecánicos, servicios de reparación y material de cons-

trucción, ferreterías y estaciones de inspección técnica de vehículos.
  a9) Estancos.
 a10)  Equipos tecnológicos y de telecomunicaciones.
 a11)  Comercio por Internet, telefónico o correspondencia y servicios de entrega 

a domicilio.
 a12)  Tintorerías, lavanderías, el ejercicio profesional de la actividad de pelu-

quería y de centros de estética.
b) Queda suspendida la actividad comercial en hipermercados, medias y grandes 

superficies, centros, parques comerciales o que formen parte de ellos, con las 
mismas excepciones respecto de los establecimientos ubicados en ellos que se 
establecen en la letra anterior.

c) Queda suspendida la actividad de los espectáculos públicos, actividades recrea-
tivas y establecimientos públicos incluidos en el catálogo aprobado por Decreto 
220/2006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

d) Queda suspendida la actividad de bares, cafeterías y restaurantes ubicados 
en establecimientos hoteleros, excepto para el servicio directo a los clientes 
hospedados.

e) Queda suspendida la apertura y actividad en espacios cerrados de los gimna-
sios, equipamientos deportivos o instalaciones cubiertas análogas. Quedan ex-
ceptuadas del cierre o suspensión, a estos exclusivos efectos, las instalaciones 
y actividades físico-deportivas que se realicen al amparo de las enseñanzas con-
templadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación, así como las utili-
zadas para los encuentros oficiales y los entrenamientos que se realicen por 
clubes deportivos que participen en competiciones de ámbito nacional. cs
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f) Queda suspendida la actividad de las empresas de alojamiento turístico. No obs-
tante, mediante orden de la autoridad sanitaria, a propuesta del departamento 
competente en materia de turismo, podrá excepcionarse esta suspensión res-
pecto de establecimientos concretos cuando resulte necesario para atender las 
necesidades indispensables de alojamiento.

g) Queda suspendida la apertura de archivos de titularidad pública.
h) En los supuestos establecidos en la letra g) del apartado anterior se aplicarán a 

las celebraciones en establecimientos de hostelería y restauración las reglas 
establecidas con carácter general, sin ampliación de aforo ni autorización de uso 
de interior de locales.

3. La autoridad sanitaria, sin perjuicio de otras modulaciones que pudiera acordar con-
forme a lo establecido en este Decreto-ley, podrá limitar la suspensión de apertura 
o de actividades establecida en este artículo a tramos horarios determinados o a 
actividades específicas".

4. Se sustituye el anexo II del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, "Ámbitos territoriales 
a los que se refiere el artículo 18", por el que se recoge a continuación:

ANEXO II
ÁMBITOS TERRITORIALES A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 18

NIVEL 1 DE ALERTA SANITARIA
Municipio Fecha de efecto

NIVEL 2 DE ALERTA SANITARIA
Municipio Fecha de efecto

NIVEL 3 DE ALERTA SANITARIA. MODALIDAD ORDINARIA
Municipio Fecha de efecto

NIVEL 3 DE ALERTA SANITARIA. MODALIDAD AGRAVADA
Municipio Fecha de efecto
Todos los municipios de Aragón 6 de noviembre de 2020

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de 

Aragón".

Zaragoza, a 4 de noviembre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS cs
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